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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de cuatro de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01587/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por la C. en lo sucesivo LA 

RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Gubernatura, en lo sucesivo 

EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo 

siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil quince, LA RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OB.LIGADO, la solicitud de acceso a información pública, 

a la que se le asignó el número de expediente 00080/GUBERNA/IP/2015, mediante la 

cual solicitó lo siguiente: 

"'1 . Se pide informar el costo total de cada uno de los viajes del gobernador, Eruviel 
Ávila Villegas, desde que asumió el cargo al frente del gobierno estatal (sep tiembre 
del 2011) a la fecha que se entregue la información. 2. Informar el nombre de cada 
uno de los acompañantes acudieron con él a las visitas y los motivos de los viajes. 3. 
Se pide copia simple o versión pública de cada uno de los comprobantes de pago, 
alojamiento, comidas, transporte y logística del viaje." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 
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II. El catorce de septiembre de dos mil quince, el Responsable de la Unidad de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para 

dar respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

Bienvenido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

~ct:se de Soiicitud de Prorr()ga 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 

... ,,,,_.,._._·-·".......__. ,,..,._._.,....,,... . ............_ 

GUBERNA TURA 

Toluca, México a 14 de Septiembre de 2015 

Nombre del solicitante:  

Fono de la solicitud: 00080/GUBERNA/IP/ 2015 

Con fundamento en el articulo 4ó de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbíica del Estado de México y Municipios, se le 
hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días En virtud 
de las siguientes razones: 

Se aprueba dicha prorroga, apercibiendo que debera entregar la información dentro de los 7 días habites. 

C. Ventura Alberto Cabrera Acosta 

··- _ Respon~ble d~ la Unida~-~.e ~~~~óº------------·----·--· 
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III. De las constancias que se advierten de EL SAIMEX, se desprende que el 

veinticuatro de septiembre de dos mil quince, el Responsable de la Unidad de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO notificó la Siguiente respuesta: 

Bienvenido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

RESPUESTA A LA SOLICITUD ] 
(Archivos Adjuntos! 1 

----==--- . 
De elick en l:i rig:a dt-1 archrvo adjunto para 3brirlo 

C ~C4 : .?'~~ 

Se adjunta oficio de respuesta. 

ATENTAMENTE 

C. Ventura Alberto Cabrera Acosta 
Responsable de la Unidad de Información 
GUBERNATURA 

..:'.iPf¡r·,::~ EL A CU Sé 
vi:r::;tc:.12 "', PC= 

-~---­,..,,.--·-·--·-

GUBERNATURA 

Toluca, México a 24 de Septiembre de 2015 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00080/ GUBERNA/IP/ 2015 

Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo 

electrónico con el nombre 00080.PDF, én el cual argumenta que con base a los 

artículos citados de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado deberá 

dirigir su solicitud a la Secretaría de Finanzas del Estado, tal corno se muestra a 

continuación: 
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CSTA.00 OE HEXJCO &"1GRANOE 
Toluca de Lerdo. México, a 

PRESENTE. 

24 de Septiembre de 2015 
OFICIO N° UIG/08012015 

A 'rn de dar contestaoón a su sohcrtl.ld con número de folio 
00080JGUBERNMP/2Q15. con fundamento en el ArticuJo 12. 45. 46 y 48 de la 
Ley de T·ansparencia y Acceso a la lnformac1on Pública del Estado de México y 
Mt.1n1cipios me permito informarte que deberá ding.ir su solicitud al si9uien1e Sujeto 
Obl igado: 

• Secretaria de Finanias. en relación a lo solicitado, con fundamento en los 
Añiculos 3. 19 23 y 24 de la Ley Orgánica de la AdmmJStraoón Públtca del 
Estado de México 

Al ·especto es necesano establecer que, con base en las funciones establecidas 
en el Manual de Organización de la Gubernatura no se realiza to solicrtado 

Esto de conformidad con el Anrculo 1 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso­
ª la Información Publica del Estado de Méxrco y Mumctpios. 

Sm otro parttcurar. reciba un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

s;~;Bl~S,:_ 
C. VENTURA ALBERTO CABRERA A.COSTA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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IV. Inconforme con la respuesta, el cinco de octubre de dos mil quince, LA 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual 

fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01587/INFOEM/IP/RR/2015, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

;;La respuesta a la solicitud de información ingresada a la "Gubernatura" con el 
folio 00080/GUBERNAIIP/2015 donde se requería: 1. Se pide informar el costo 
total de cada uno de los viajes del gobernador, Eruviel Ávila Villegas, desde que 
asumió el cargo al frente del gobierno estatal (septiembre del 2011) a la fecha que se 
entregue la información. 2. Informar el nombre de cada uno de los acompañantes 
acudieron con él a las visitas y los motivos de los viajes. 3. Se pide copia simple o 
versión pública de cada uno de los comprobantes de pago, alojamiento, comidas, 
transporte y logística del viaje." (sic) 

Además, señaló como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

;;El tipo de respuesta otorgado donde se me dice que la información "está en poder 
de otro", luego de que se pidió prórroga, esto entorpece la trasparencia pues dilata 
la información que debe ser pública de acuerdo al principio de Máxima Publicidad 
contenido en el Artículo 6to. Constitucional." (sic) 

V. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX, se observa que EL 

SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe de justificación dentro del 

plazo de los tres días a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA 

Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la 

. . t . s1gu1en e imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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, Folio de la solicitud: 0008f1'GUBERNA.1Pi2015 

' ----------------------------------------------~ 

1~ 
1 

! 1 

\, 
1 

3 

J¡ 
4 

5 

An~lisis de la Solicitud 

Tumo a servidor público habilitado 

Prórroga Aprobada por Notificar 

Prórroga Aprobada Notificnda 

Respuesta del tumo a V-rvidor público 
h;ibllitado 

lncompetenci'1 de sujeto obligado procede 
onentación (Art. 45) 

23i08J2015 
16:28:18 

14!0912015 
18:35:14 

1410912015 
18:39:10 

14i0912015 
18:39:1 0 

24i09'2015 
19:51:47 

2~09i2015 
19:52:42 1 6 

1 
Cl4i10í2015 

1 Interposición de Recurso de Re'lisión 1o:02:SS 

1 

().4;1012015 I 8 Turnado al Comisionado Ponente 10,02:59 

! 9 Envio de Informe de Justificación 0Si10·~01 5 

10 Recepción del Recurso de Revisión 08i10i2015 ¡ 17:54:56 

UNIDAD DE INFORMACIÓN 

Ventura Alberto Cabrera Aeosta Unidad de 
Información - Sujeto Obligado 

Ventura Alberto Cabrera Acosta Unidad de 
Información- SUjeto Obligado 

Ventura Alberto Cabrera Aeosta Unidad de 
lnform:ición - Sujeto Obligado 

Ventura Alberto Cabrera Acosta Unidad de 
Información - Sujeto Obfigado 

Ventura Alberto Cabrera Aeosta Unidad de 
Información - SUjeto Obli gado 

 

  

Administr.ldcr del Sistema INFOEM 

Administrador del Sistema INFOEM 

~ .. 1~r.-;'.!::ó., r;-~? pc2~ ~~~r 
I! n x;er t..¿ : trc. 

.r..t~:i;cs;c ~n t..e ~:::c:.:rse: r:s 
~-·•s'err 

1 

17:54:56 

O•i10'2015 f:VA ABAJO YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

l~-~A_"_ª_'i_~_•d_e_l_R~_-eu_~_º_d_e_Re_v_~_ió-n~---;-f~_º_A~-53-•u_a_nd_o_1_~_12_d_e_1_2_reg_i~-º_:_is-io_n_a_dº--~--~-~~~~----~ 

L ~ Regres~~ _ 

En efecto, el medio de impugnación al rubro anotado, fue registrado en EL SAIMEX, 

el cinco de octubre de dos mil quince; por lo que el plazo de tres días concedidos a EL 

SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificación, transcurrió del 

seis al ocho de octubre del presente año, sin que dentro del referido plazo lo hubiese 

enviado, por ende, el Administrador del Sistema de este Instituto, informó a esta 

Ponencia que no se presentó informe de justificación, corno se advierte en la siguiente 

imagen: 
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Bienvenido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

--------- ·------------------·-----·--·---·--------

No se envió el informe de justificación 

ATENTAMENTE 

Administrador del Sistema 

"' .... ~,....._ ...... ,_.._ .. ....._ 
.r..IL..o..-~ ... .... " ........ 

GUBERNATURA 

Toluca, Mexico a 08 de Octubre de 2015 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00080/ GUBERNA/IP/ 2015 

VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se 

turnó a través de EL SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de 

formular y presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 
'-

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por 

LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra "A", fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1 fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75 y 75 Bis de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fúe presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuló la 

solicitud número 00080/GUBERNA/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
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día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva." 

En efecto, LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta de EL SUJETO 

OBLIGADO el veinticuatro de septiembre de dos mil quince, por lo que el plazo de 

quince días que el numeral citado otorga al recurrente para presentar recurso de 

revisión, transcurrió del veinticinco de septiembre al quince de octubre de dos mil 

quince, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de septiembre, 

así como los días tres, cuatro, diez y once de octubre, todos del año dos mil quince, 

por corresponder a sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el cinco de octubre del dos mil 

quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión de la interposición del recurso, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, del análisis efectuado se 

advierte que resulta procedente la interposición del recurso en términos del artículo 

71 fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

""Artículo 71. Los-particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. 

II. 

III. 

rv. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud ... " 
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Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando el p articular estime que la respuesta entregada por EL 

SUJETO OBLIGADO, no favorece a su s intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que 

LA RECURRENTE combate la repuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella, por lo que se presupone que se 

actualiza la causal de procedencia del recurso, lo cual será materia de estudio 

posteriormente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en 

EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 

se determina que se hace prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de 

los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Es necesario precisar lo que LA RECURRENTE pidió en la solicitud de información, 

lo cual lo hizo consistir en: 

n1. Se pide informar el costo total de cada uno de los viajes del gobernador, Eruviel 
Ávila Villegas, desde que asumió el cargo al frente del gobierno estatal (sep tiembre 
del 2011) a la fecha que se entregue la información. 2. Informar el nombre de cada 
uno de los acompañantes acudieron con él a las visitas y los motivos de los viajes. 3. 
Se pide copia simple o versión pública de cada uno de los comprobantes de pago, 
alojamiento, comidas, transporte y logística del viaje." (s ic) 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO resp ondió en lo conducente lo siguiente: 
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A fin de dar contestación a su solicitud con número de folio 
00080/GUBERNNIP/2015, con fundamento en el Articulo 12, 45, 46 y 48 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. me permrto informarle que deberá dirigir su solicitud al siguiente Sujeto 
Obligado: 

• Secretaria de Finanzas, en relación a lo solicitado, con fundamento en los 
Artículos 3, 19. 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 

Al respecto es necesario establecer que. con base en las funciones establecidas 
en el Manual de Organización de la Gubernatura no se realiza Jo solicitado. 

Esto de conformidad con el Articulo 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Debido a lo anterior LA RECURRENTE se inconforma y manifiesta como acto 

impugnado, lo siguiente: 

nLa respuesta a la solicitud de información ingresada a la "Gubernatura" con el 
folio 00080/GUBERNAIIP/2015 donde se requería: 1. Se pide informar el costo 
total de cada uno de los viajes del gobernador, Eruviel Ávila Villegas, desde que 
asumió el cargo al frente del gobierno estatal (septiembre del 2011) a la fecha que se 
entregue la información. 2. Informar el nombre de cada uno de los acompañantes 
acudieron con él a las visitas y los motivos de los viajes. 3. Se pide copia simple o 
versión pública de cada uno de los comprobantes de pago, alojamiento, comidas, 
transporte y logística del viaje." (sic) 

Asimismo, en sus razones o motivos de inconformidad, hizo valer lo siguiente: 

''El tipo de respuesta otorgado donde se me dice que la información "está en poder de 
otro", luego de que se pidió prórroga, esto entorpece la trasparencia pues dilata la 
información que debe ser pública de acuerdo al principio de Máxima Publicidad 
contenido en el Artículo 6to. Constitucional." (sic) 

Siendo importante mencionar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su 

informe de justificación. 
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Conforme a lo anterior, este Órgano Garante considera que resultan parcialmente 

procedentes las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA 

RECURRENTE, en razón de lo siguiente: 

La materia de la solicitud de información pública consiste en que lo solicitado se 

encuentre dentro del ámbito de competencia de EL SUJETO OBLIGADO para 

generarla, poseerla o administrarla y que conste en sus archivos en cualquiera de sus 

formas. 

Así tenernos que los artículos 2, fracción V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan lo 

siguiente: 

.1.1Artículo 2.- Para los efectos de esta Lei;, se entenderá por: 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita, se advierte que 

constituye información pública aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 
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En otras palabras, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los Sujetos Obligados la generen, posean o administren en el 

ámbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos las facultades para generar, poseer o administrar tal 

información. 

Así tenemos que en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO refiere en su respuesta 

que: 

n_ .• A fin de dar contestación a su solicitud con número de folio 
00080/GUBERNAIIP/2015, con fundamento en el Artículo 12, 45, 46 y 48 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, me permito informarle que deberá dirigir su solicitud al siguiente 
Sujeto Obligado: 

• Secretaria de Finanzas, en relación a lo solicitado, con fundamento en los 
Artículos 3, 19, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 

Al respecto es necesario establecer que, con base en las funciones establecidas en 
el Manual de Organización de la Gubernatura no se realiza lo solicitado. 

Esto de conformidad con el Artículo 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios .. . " (sic) 

De lo anterior tenemos que EL SUJETO OBLIGADO niega haber generado, 

administrado o poseído la información que LA RECURRENTE le solicita, sin 

embargo, este Órgano Garante considera que existe razones suficientes para 

considerar que EL SUJETO OBLIGADO sí administra, genera o posee la información 

referente al"nombre de cada uno de los acompañantes que acudieron a los viajes del 

Gobernador del Estado de México, desde que asumió el cargo al frente del Gobierno 

Estatal (septiembre del 2011) a la fecha de presentación de la solicitud de información, 
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esto es al veinticuatro de agosto de dos mil quince, así como los motivos de los viajes, 

ello conforme a lo siguiente: 

Del Manual General de Organización de la Gubernatura publicado en el Periódico 

Oficial Gaceta de Gobierno en fecha veintitrés de marzo de dos mil doce, se 

desprende que su objetivo es coadyuvar en la planeación, organización y 

coordinación de las actividades del C. Gobernador, a fin de que la atención y el 

despacho de sus asuntos y los que por la naturaleza de su encargo resultan de su 

competencia, se lleven a cabo de manera ágil y eficiente. 

Asimismo se desprende que dentro de la estructura orgánica de la Gubernatura, se 

encuentran las siguientes Unidades Administrativas: 

• Gubernatura; 

• Secretaría Particular; 

• Secretaría Particular Adjunta; 

• Secretaría Privada; y 

• Secretaría Auxiliar. 

Del Manual de Organización en mención se desprende que dichas Unidades 

Administrativas tienen las siguientes funciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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V. Objetivo y Funcione$ por Unidad Administrativa 

201100000 SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Contribuir ai eficiente desarrollo de las funciones deJ titular del Ejecutivo Estatil. mediante ia organización y coordinacion 

de las actividades propias de su c:irgo, así como mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraídos. 

FUNCIONES: 

- Programar. pre·,io acuerdo con el titular del Ejecutivo Estatal. lo referente a las solicirudes de audiencias. acuerdos. 

reuniones de trabajo. visitas. giras. entrevistas y demás eventos en los que el C. Gobernador deba partic:ipar. a fin de 

c:ilendarinr y coordinar la realiza<ion de sus actividades. 

- Atender las solicitudes de audiencia personale~ y por escrito, que los ciudadanos fonnulen al titular del Ejecutivo 

Estatal. 

- Reg1mJr en la agenda del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados de sus fu!1ciones. 

•· Acordar periódiG1mente con el C. Gobernador. a fin de enterarlo de los asuntos que le sean planteado~ en fonni 

verbal o por escrito. 

•· Preparar las reuniones de trabajo del C. Gobernador con ei C. Presidente de la !{.~pública y con fu;;ciofl.1rios de las 

dependencias de las diferentes instancias de Gobíemo, proporcionándole la información nece~aria para apoyar la 

adecwda roma de decisiones. 

- Coordinar. dirigir y controlar las actividades de las diferentes unidades administr.itivas adscritas a la Secretaria 

Particular. 
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Ci A. C: E .TA. 
ctC>Ut•ft H<:> 23 d@ mar.i:o de lO 12 

- Go::.-r;:n.;r ic~ t )t!(::lfll ~lr~ do.! ~imicMO ~ '..e; Íll~truc- tl"l~ ,gira~ p•::r d e G.::bcm;.;kr, UJ'ltu ~ l:a,; flr1~ '! 

>'v<"l{ O)_ como ~ t ;i, doc~Uc•on que re :;e:3 F~O.cnt:t-:b e:'1 :wd1C'.1= '/ :!.O.CrtZ~-

Cccrc:ln:ir l;i 6bonc1on de !et~ F;-rogr:tm.:i~ d.: ;icuvi6®~ 'j ~P""'·Qt ~ t<:óO C"Cntc f!:l'1 el r::r.ie ~-tici:ie el C. 
Gocc..-n:i.dor ~e rc.:Ji.-..c ccnfarrnc ¡¡ 1-n ;;!t'Qv ls't..~ 

Su;.-r.,,,q,._ .::on b.l~"!...., ~· ~,.~!!m~ de ;ir:-z~ odd C. Gobcm;u::.C-. I~ CF-::n:wu .n.cnccn de bs n:.qi.cnm1cnt~ p:in <~ 
1..,2 de >0llli, 'I' coord.n,ln ·con ..'l?; i'.il'(l.;'~ <O•~spo.1dio.!l"t~:i.. 

- R>e<>tlii· 'f C'uH•.lr l:¡j rn~tnJcC~•n dt!l C. G.,berrudor .;:i ·i:s t.~'Uf;:irc,:: de 1.t~ dcpcnticncl:.G, rc.:óundo -;,1 ~Cj,Ull)~ntc '* f-1-1 

oo .,.:,r,fi~::'tr ' ' ' <urr.~lir.iu>nro 

8r1tl.xt-r corYl"11iC;lt(:.(;ll 1 coordirt;U'l~ con lo' ';;~-urio~ dcsig-i;:idos p::r cl C. Gcbcrrudc..- ¡:an q~ ;\\1')!.1t'I en sv 
l"ó!pt'e~n~ion '11 di~r'iO> ;t<:CS ~ .'o e-"!"ltO> 

• Af:<'.1yar oeoo op::rtl.Tli;!;id. dÍClci<I 'f eF.ci~ci;J l'O~ ;is.11r.t= c;'".JC menó d1rc..-orr(;t'lt~ d Lr.11.lr del éi~c•.it:-»u E.~t:ll. 

j!).ntOl.ll:ll'ldQ •'.') ().,IJ1>1iFrnent.c -(Í~ fO!> -.,(t¡tf'\k¡:i, 'f Je.cr..M:lnc~ q1.r.: ÓC.~C en cm C'.llO. 

bwbl~r coor-dir.a.ción C'::n ..:.:it'.Jrid~c: fd cn..-cs. =e!~ y mu,.uc.r,i:ili>~. C;;<\'tt<lO ~ Í1.nóon~ ¡::"O¡:;i~ -:!t:I C. 
Gcb'!rnaror ;ui f<.:: ~cioer:in 

- Cor ':To f::.r :r tr.inic::.r l:i 1:0ITl?SpOnd.c:r.c:i d..rtfld;i • l C. Go.l:>Qrrwfor • .l~ <.Ol'lO !rntl•ar ~ irtlom1:ición 't t cvu el C::tl'ltr.:::I 

~ l::i éCSOÓn de .<:!; compromisC11. del misn-c. 

Dcs.:lrroll:.r b.s dcrn.u funcione:; .nh<:r=t8" .al JCP:'l d.l SlJ l'.Q•":'lf:~~n<:i;i '1 bquc le cr<0r..rc:i&: el e_ Gcbcrn.1&:r 

?OtlOOOOO 

OBJETIVO: 

FUNCIONES.; 

SECR.ETARtA PARTICULAR ADJUNTA 

C=rdinar 1 ;mir.d~ r le~ ~~1.>ito, . .,~ como <ie:i.e"'1¡:;"!1i;ir l:u. comisi<:JtX) qi:re. e! Scc.-cor")O ?ut10.1.lf d~I .e Gobf!n l;tóOf 
fe cnc:omxmóc:. 

ApnyJf .i.I 5.fli:.r~U:tio P2r'tl<..uhr del C. C-okrn:i.dor e.n 12 phncx:>0.n. =:x:n:.~. cr,t.intl'..\~icn y ::.up1!r kio<1 de los 
pr.::¡trAm.a:. p.¡rl k1 i:~Cri.{1()1'1 d.-t los a.c\<h publ"..::c~ :f :i.--..ido~ q1r- p~ídc cl .tiu.:::i.r ciQJ ?odo;ir El«u(~ 

ÜX!d¡.'\i.'"l:Jf •!"! el óe~rollo de-1;!3 :uJ~enci;u que le~ dec:g;id~ p or d Scict>Jo.rio ?¡i(~u!;U'. 

- cf~u::i.- el ~JiCJicn~o e infom-::ir il Sca=nc Plr::JO.JX &~ C . Gcbt?~~r . .lObre e r.:tSrpliJT!ien:.c de lo~ ;:oucn:ic-: 

r~u.ntm rurn:idc> ;i b3 dh·cr:s;u .in::n..-i= ¿'.Jbc:rr.:u111::i1nk::.. ::si ccmo ;i. k~ c.~rE-J1t~ ~ttore> de 1:: ~::>OC1f.i<i 

S..1¡;ervi);'JJ' l:i ;;r.dea.i:$l y o:icn:un:i :::.tcncí6n de .dcm .:ir.d2S y sc..<:t.u:l~ plani:.11adn ;iJ C. Gobr..:m:::.~cr. 

Su::icr~b:i.r q.¡c los. :ipoyru que ::;e rc.:¡1.:<:~r.1n ~n "1 IÍ'-'i.ln-ollo de 105 .'.IC(/n. c:vcmo: -y ccs-c1~1on.::i:; en que p.u-tJo,pc ¡iJ C. 
Gobcrn:idor. ~e f""OFCro:;ncn de sr;¡f"M!r:i cEccnrn QPCrtl.JI"-) ~· .-n fes Cie-rn'ino::; rec¡t.JCr'.dos.. 

- \f~br b ri>c.>pe>t;)<l. o-;.m.f'9 'f <~tr-ol ~ l;i tOrN:\Pórtdf!n = dl:-ii-.¡!'3 :il L·rul;::r del E¡c!:.JCNO ~>.a~l 

Su;i!!cvi1;ir q"J~ lu 01t.dH!ré;i::; púb'•= se 6e::;;i,rro!lcn ccnfcmic ;i. ~ nof.rr;is 'f linl".-.;imi.,-itos q·.11: détem:ine d ti.-::ub.r éd 
q 9(tj(i\'O ~t.~QI. g;i~i::indo q¡timos re1.h:i!óo-~ 

.• SIJ{)I T ;il So:tr~b6o f';in:';:ubT ócl e Gol:cn:-:i.dc.,.. en SU.f ~cncz P"'ª !:\ =c.~n del 1!'.l{')¡::ic:ho de Í<:;::; ~i.:nt::<S ;:i ::;u orzo, 

De1MrOllz.r l:ii der:i3s f!Jnc1or.c> imcrer.v.:s ;,J :ve::i Ci:: :u .:.cm~tllr.c..J y 1.4~ qu.~ 11! ·~n.:;>M"!nde d Secret:mo P'uticuf:>.r 
4-;:I C. GGbef'n .ld-01'. 

20 1J Ol·OOO 

OBJETl'l/0 : 

SECRETARiA PRrYADA 

Br.nchr :i.:=c1or, d1r~--u :ti C. Gob1'rn.iw ~" \Js ,).C'.1·1id:.d~~ de c;,r.ictcr priv.;.do. s'.i::i.- rvtur.:1o >u <1.:~affOJlo y r~::.lí;:;:ir.dc 

~i; ~guir.iientQ 
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.. ~ .... 0-................ b .__ ......... , w.~·-

----------'----"--=-

'2J de hUl?O de 2() 12 
6ACETA 

~-·-,.• ·i'll-•• 

f:UNCIOMES; 

- So.:r~Pi:Jr q1'-" 1:., 1'"'-"''d:.tc:~ ci~=mc~ que pre::d~ ·11' é . G O!lo.::"r-:1dor. ~e rok cn .::cnforr.e ll ::i~.c<.olo cu~~·¡.,.; 

¿l!rtO ccr~~Jcr,.d;i. 

- 5.r¡:c- FÍ!:!r el e'l.t.vJC ¡¡1,e ¡;i;1rd:lll k.!: oftcir:;i= C:CI e Got~nido• y ¡;~'IL0-1~( .l..,U: !;is irst::.n&.i::. cor-"~pi:irdier'~Q, ll 

(!r1c;.-c~o.n ¿ e la~ ._:.Jr:ilrmu.c--: y ~~1ido1 ~iv\1 :-~~~~.t;rn .. 

C::.::.r&.,;-;:- I:.~ ae'.ivi~~ ~ve ~ <"'-ll1r.in CJl b ofi cin;) Oc C;i~ ~.wd~ ~\ l""~x ( <Jo, C,Iwl'1rnun::!o que .J coo.:i¿r de: le~ 

-,~ ,,.,..-<:'l. )">,,rn;;m:x '! rr.l:-<:l'l:il= :.e;, 1:1 .¿.?rirnt f<J~ €4 i;~~JYOllo e!'!~ mi==· 

~:)nnu!~)J' cp:tt1""1::.mc1~te b;:; ~iv.u d~ reY.JIJ.¡)jU) l:i~ ~!~:rtc.cncs rl!db.ó:. pO<'" de G-:;~·r';)<fo<) :os •"1le'¡;r.lr-.U::. c ... 

!:t:bmL°::l. 

- H:um:re- e l •e¿,.::r~-:- '! <:crotrcl -;et.re ll cc;-~po,~rt<.ia ;¡r-~irll dil C. Gc oc.-nJdor y. e n ~u a~ c .an;iliLJ-l:Jo J JS 

•l}~J1)(:j.< C:;) 1T~~on:!1c:mcs p~-:l ~u ..ttt!J1ció1> 

::o::.-cira:: d ;ir•::t.e>tOIO ~· <C"1pr-orn::OI'. C0..'1 c::.r.11::·.-.:r ira..~~- r ~e< ~or:1 lqs !kl c. Go!:c:rn:i&:r c:r :i:u ri!::·nc:;, 

dl(:;)j.;¡> 

20 1 llOcOG SECRETARÍA AUXILIAR 

OBJETIVO: 

c~é;r'l·r:ir cr, l;i;: ;¡crj...;,_'1dc~ q..-i i (;.1lm d L. G::·.!:ic.-r:id;;; C:íi pr...:. e--ert~. Íl,.'\!r ;)f •i~ u Cn'~~- r.ic~1:ncc c. oc.c¡-;:;¡m;:::r~c 

cp;:i; tl;.'11) 1;-Q •F<lJO~ tnfcr ITT2'::.W-.A. 'J'! cornut'íi(~ ~-¡ 'f :jc J rcr..c.(:.i =u··c:co. ::c:i {;O:r>O n~;:ruir ;!I :,e~J;~,:-0ntO e'.+' l!-; ).~w-110'\ 

qi.:c le } c;in t¡¡r.,3,;;,, :;io1· ;¡i l1 r.,'.;;,. c:lcl :E¡cc t.":!'>O. 

FUNCIONES: 

Atmt!'i:'' r '~~ ~.11· :i ~1-; 1·.onc:.C:. ccrr-.:::-.¡:cnci~1le~. a \is p-01 -;r)t:r t Q'J~ t1~•tr.1y:. e C. Gcbcn;::icor. 

T f:<J"'ll tir ~ x:un:r.:;~ que e C. Gob<:rn:i-J(~J' 1'1 l)nc_::>rtu::n<!c t rc:=.:i.:::ir cf ~c;:,"'\Jí r.uc:m::> '!::'l. ~u <A l~r.;.'•.;., 

- ;:tev;s;.1·. :i11.1l1;,ic r rc;i..T .- b i.-,forr.:icicr ~~.1 ~n h)~ rr,e:C10~ c!c ccl:'lun=1Cr- 'I :; ·g;irc~ •rt!::llU<;c.o:;l"I..))'!<> Ce-
<i•)~ir;tl'(I E=ol f Fc:~e"7ll. ~ ñ.li:.i:r+.i :f.¡,I tun~irnl.:.\IO ~el m .ull:t dd. C:ecuti·,o l O.: 5ccreo~ P~rt <ut:..· 

'1.1rt~11~ (Cfih;:ttl(:lc1on pc<rn;,r~:-~ tor.· lóls ~·~~ a;npet t-nte> JXl" (C\11"Ó. :1:.r"~c en e' ées::ir rcr <J ~ ¡:· ~' -:!r ttnb-.• jO y 
ew>••(O'· p..rntu.ú nr :lo b fcrr.o y ~::!. ":ic~o~ &.- ~(;)), ~ b< ~ ~Id:);!.:::; : e or.for.r.:ici~r o :e ;.pcyo~ rt•~t~1 'Jloh <¡o.:i :-' 

r@.q-Jic..n "I~ 

Rcnmr ::. I~ ms~•cr.i~ 1.ur.-e~p)r'!'.1cnt11t b~ ~c'.1citt..de 'I é:e.-r:i.,::::c: ¿~ -:: ;:>o~lJci:;Jr. f"ó"! .pir'.,~ ?O• c.. C. Ge.berro éor C'.'l 

e-: :.i~r~ c r> qwc ;¡::ir:ícip:'I. 

- Dv>.f!"T"(•t,¡r· 1-:.:; dcni:l.s f Jr ;::;;:.,e::; ml-<11 't'r<t~ ;,,. ~.;.l clc ~ COl!".¡i<::::cni;. :i '! 1.i! <;;'·'J C<lt('r:-11 11'1. d t.Tub r .;!cl E'ctuti-.-o y 1:1 

Sccrco.·io ~ticul~r del C. Gct,;., ~"!lcr 
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De lo anterior tenemos que dentro de las funciones y facultades de la Gubernatura, 

efectivamente se encuentra la administrar, generar o poseer la información referente a 

el nombre de cada uno de los acompañantes que acudieron a los viajes del 

Gobernador del Estado de México, desde que asumió el cargo al frente del Gobierno 

Estatal, que fue en septiembre del dos mil once, a la fecha de presentación de la 

solicitud de información, esto es al veinticuatro de agosto de dos mil quince, así como 

los motivos de los viajes, que es lo correspondiente a la petición marcada en el punto 

2 de la solicitud de información presentada por LA RECURRENTE, razón por la cual 

este Órgano Garante considera que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la 

información solicitada por LA RECURRENTE. 

En efecto, como quedó establecido anteriormente, dentro de la estructura orgánica de 

la Gubernatura, se encuentran las Unidades Administrativas de Secretaría Particular, 

Secretaría Particular Adjunta, Secretaría Privada y Secretaría Auxiliar, de las cuales, a 

la Secretaría Particular le corresponde coordinar, dirigir y controlar las actividades de 

las diferentes Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría Particular; 

supervisar, con base en el Programa de Giras del C. Gobernador, la oportuna atención 

de los requerimientos para cada una de ellas, y coordinarse con las áreas 

correspondientes; establecer comunicación y coordinarse con los funcionarios 

designados por el C. Gobernador para que asistan en su representación a diversos 

actos y eventos. 

Asimismo, a la Secretaría Particular Adjunta, le corresponde apoyar al Secretario 

Particular del C. Gobernador en la planeación, coordinación, organización y 

supervisión de los programas para la celebración de los actos públicos y privados que 

preside el titular del Poder Ejecutivo. 
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Por su parte a la Secretaría Privada le corresponde coordinar el protocolo de 

compromisos con carácter institucional y personales del C. Gobernador en los 

recintos oficiales. 

Y por último tenernos que el objetivo de la Secretaría Auxiliar es coadyuvar en las 

actividades que realiza el C. Gobernador en giras, eventos, reuniones u otras 

mediante el otorgamiento oportuno de apoyos informativos, de comunicación y de 

atención directa, así como instruir el seguimiento de los asuntos que le sean turnados 

por el titular del Ejecutivo; correspondiéndole asistir al C Gobernador en sus giras, 

reuniones y demás eventos en los que participe. 

En razón de lo anterior, este órgano Garante considera que a EL SUJETO 

OBLIGADO le corresponde administrar, generar y poseer, únicamente la 

información correspondiente al nombre de cada uno de los acompañantes que 

acudieron a los viajes del Gobernador del Estado de México, desde que asumió el 

cargo al frente del Gobierno Estatal, esto de septiembre del dos mil once, a la fecha de 

presentación de la solicitud de información, que fue el veinticuatro de agosto de dos 

mil quince, así como los motivos de los viajes, por lo que EL SUJETO OBLIGADO 

debe entregar a LA RECURRENTE el documento o los documentos en los que conste 

el nombre de cada uno de los acompañantes que acudieron a los viajes del 

Gobernador del Estado de México, desde que asumió el cargo al frente del Gobierno 

Estatal, esto es de septiembre del dos mil once, a la fecha de presentación de la 

solicitud de información, que fue el veinticuatro de agosto de dos mil quince, así 

corno los motivos de los viajes. 

Lo anterior conforme a los artículos 2, fracción V; 3 y 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevén: 
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"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

En efecto, de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte 

que constituye información pública aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 

Dicho de otro modo, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los Sujetos Obligados la generen, posean o administren en el 

ámbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que 

implica que es deber de los Sujetos Obligados, poner en práctica políticas y 

programas que permitan a la ciudadanía tener acceso a la información pública, 

privilegiando el principio de máxima publicidad. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 
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resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo previsto por la 

fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acces·o a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Lei;, se entenderá por: 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos 
u holográficos;" 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento 
en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado 
deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto 
garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier 
título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las 
facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fu ente o fecha de 
elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de 
información sin identificar de forma precisa la documentación específica que 
pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se 
constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la 
Lei; Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la 
solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la 
respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el 
particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
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Expedientes: 

2677109 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios - Alonso 
Gómez-Robledo V. 

2790109 Notimex, S.A. de C. V. - Juan Pablo Guerrero Amparán 

4262109 Secretaría de la Defensa Nacional - facqueline Peschard Mariscal 

0315110 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación -Ángel Trinidad Zaldívar 

2731110 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - Sigrid 
Arzt Colunga" 

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 41 de la ley de la materia, sólo tiene el deber de entregar la 

información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, la posea o la 

administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar cálculos o 

investigaciones, en su intensión de satisfacer su derecho de acceso a la información 

pública; lo anterior implica que una vez entregado el soporte documental en que 

conste la información corresponderá al particular efectuar las investigaciones 

necesarias para obtener la información que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, 

toda vez que los Sujetos Obligados no tiene el deber de generar, poseer o administrar 

la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de 

información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, 

para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que 

dice: 

nLas dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad 
hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 
consideración lo establecido por el artículo 42 de la LeiJ Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las 
dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que 
deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la 
misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud 
presentada. 

Expedientes: 

0438108 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 

1751109 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. -

María Marván Laborde 

2868109 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - facqueline Peschard 

Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 

0304110 Instituto Nacional de Cancerología - ]acqueline Peschard Mariscal" 

No obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO le asiste la facultad de generar un 

documento ad hoc¡ esto es generar un documento especial con el objeto de entregar la 

información pública solicitada. 

En otras palabras es cierto que en estricta aplicación al artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

EL SUJETO OBLIGADO no tiene la obligación de generar un documento especial 
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con la finalidad de generar un documento especial que satisfaga las pretensiones de 

los particulares que la soliciten en el ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública, por lo que será suficiente con que entregue la información 

pública en la forma en la hubiese generado, la posea o administre; sin embargo, 

también lo es que este precepto legal no impide a EL SUJETO OBLIGADO a realizar 

ese documento ad hoc para satisfacer este derecho subjetivo. 

Ahora bien, por lo que se refiere a las distintas peticiones contenidas en la solicitud de 

información, referentes a: ,/,/1. Se pide informar el costo total de cada uno de los viajes del 

gobernador, Eruviel Ávila Villegas, desde que asumió el cargo al frente del gobierno estatal (septiembre 

del 2011) a la fecha que se entregue la información ... 3. Se pide copia simple o versión pública de cada 

uno de los comprobantes de pago, alojamiento, comidas, transporte y logística del viaje." (sic); debe 

decirse que para esta Ponencia, con la respuesta otorgada por EL SUJETO 

OBLIGADO, sí se está dando respuesta al requerimiento de LA RECURRENTE 

formulada en la solicitud de información, ya que EL SUJETO OBLIGADO informa 

que no ha poseído la información solicitada. 

Por lo anterior resulta necesario puntualizar a LA RECURRENTE que de una 

correcta interpretación de los numerales 2, fracciones V y XVI; así como 3, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la Información Pública, se actualiza 

desde el punto de vista material, en cualquiera de los tres supuestos siguientes: 

1 º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 
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2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados, y 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

Es así que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y 

entidades públicas o cualquier autoridad, estarán obligadas a entregar documentos 

que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se 

dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos 

respectivos. 

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública 

generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos 

Federal, Estatal y Municipal, entendiendo que tal información pública, es 

precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren 

o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho 

de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado 

material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito 

competencial. 

Sin embargo en el presente asunto y de acuerdo a lo informado, se debe entender que 

EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información referente a el costo total de 

cada uno de los viajes del Gobernador, desde que asumió el cargo al frente del 
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Gobierno Estatal, esto es de septiembre del dos mil once, a la fecha de presentación de 

la solicitud de información, que fue el veintitrés de agosto de dos mil quince, así 

como la entrega de copias simples en versión pública de cada uno de los 

comprobantes de pago, alojamiento, comidas, transporte y logística del viaje, por lo 

que para esta Ponencia se está ante un hecho en el que EL SUJETO OBLIGADO no 

ha generado, poseído o administrado tal documentación, por lo que no obra en sus 

archivos, y en tal razón no hay manera de dar satisfacción a la información específica 

requerida por LA RECURRENTE. 

En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 41 de la Ley de Acceso a 

la Información de esta Entidad Federativa, que a la letra establece lo siguiente: 

h'Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y obre en sus archivos." 

Dicho precepto jurídico, es de carácter normativo, y por lo tanto, no está sujeto a 

interpretación, debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, y en 

consonancia con ello, se desprende que los Sujetos Obligados están compelidos a 

proporcionar única y exclusivamente aquella documentación que obre en sus 

archivos, y por lo tanto, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar 

información que no poseen, tal corno en el presente asunto. 

Cabe señalar que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que cuando se 

está en presencia de un hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia 

por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer 

en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de 

inexistencia en términos de la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de Acceso a la 
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Información de esta entidad federativa, y ante un hecho negativo resultan aplicables 

las sigui en tes tesis: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN 
NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los 
artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Let; Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la 
respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de 
acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso 
y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa 
correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una 
resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir 
que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que 
el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto 
cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario 
dictar alguna niedida para localizar la infonnación respectiva, al 
evidenciarse su inexistencia. 
Clasificación de Información 3512004-J, deriva de la solicitud de acceso a la 
información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad 
de votos". 
No. Registro: 267,287 
Tes is aislada 
Materia(s): Común 
Sexta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII 
Tesis: 
Página: 101 
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de 
la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son 
susceptibles de demostración. 
Amparo en revisión 2022/61. fosé García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. 
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos." 
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Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia 

de un hecho negativo, por lo que en este sentido resulta innecesario realizar una 

declaratoria de inexistencia. 

Ahora bien no pasa desapercibido para esta Ponencia que al interponer el recurso de 

revisión, LA RECURRENTE señala en sus razones o motivos de inconformidad que: 

''El tipo de respuesta otorgado donde se me dice que la infonnación "está en 
poder de otro", luego de que se pidió prórroga, esto entorpece la trasparencia 
pues dilata la infonnación que debe ser pública de acuerdo al principio de Máxima 
Publicidad contenido en el Artículo 6to. Constitucional." (sic) 

Es así que dichos argumentos resultan parcialmente fundados pero insuficientes para 

invalidar la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, en atención a lo siguiente: 

La orientación la debió haber realizado EL SUJETO OBLIGADO dentro de los 

términos y plazos que señalan el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 

CUARENTA Y DOS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 

las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen: 

"Artículo 45. De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta 
orientará a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de 
Información que corresponda en un plazo no mavor a cinco días hábiles." 

"CUARENTA Y DOS. En caso de que la solicitud de información no corresponda 
al sujeto obligado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, deberá de notificar un 
acuerdo que contenga los siguientes requisitos: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
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b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de 
información no corresponda al sujeto obligado; 
e) La orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual 
puede presentar la solicitud de información; 
f) El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) El nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información." 

Es así que de la interpretación sistemática a las transcripciones que anteceden, se 

obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la 

competencia de EL SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el 

deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber de EL SUJETO 

OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia 

pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o 

administra la información pública que pretende obtener. 

El plazo, para orientar al particular a efecto de que dirija su solicitud ante el sujeto 

obligado que genera, posee o administra la información pública, es de cinco días 

siguientes al en que se presenta la solicitud de información pública. 

Luego, la forma en que EL SUJETO OBLIGADO ha de informar a LA 

RECURRENTE que la materia de la solicitud información pública, no es de su 

competencia es mediante un acuerdo que ha de cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) Nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 
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d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de 
información no corresponda a EL SUJETO OBLIGADO; 

e) La orientación fundada y motivada de EL SUJETO OBLIGADO ante 
quien se puede presentar la solicitud de información; 

f) El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de 
revisión; 

g) El plazo dentro del cual se puede promover el citado medio de defensa; 

h) Nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información. 

En el caso, es de precisar que EL SUJETO OBLIGADO no realizó la orientación 

dentro del plazo de cinco días a que se refiere el precepto legal en cita, ya que la 

solicitud de información fue presentada por LA RECURRENTE el día veinticuatro de 

agosto de dos mil quince, por lo que el plazo que tenía EL SUJETO OBLIGADO para 

orientar al particular para que presentara su solicitud de información ante el Sujeto 

Obligado competente, feneció el treinta y uno de agosto de dos mil quince, y no fue 

sino hasta el veinticuatro de septiembre que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 

la solicitud de información, ya que el día catorce de septiembre del año en curso 

solicitó ampliación del plazo por siete días para dar respuesta, siendo que en ésta se 

declaró incompetente y orientó a LA RECURRENTE para que presentara su solicitud 

de información ante la Secretaría de Finanzas por ser el Sujeto Obligado que pudiera 

contar con la información solicitada, por lo que corno efectivamente lo declara LA 

RECURRENTE en su escrito de interposición de recurso, con dicha acción EL 

SUJETO OBLIGADO retrasó el derecho de acceso a la información de EL 

RECURRENTE, en consecuencia, se le conmina a EL SUJETO OBLIGADO para que 

en posteriores ocasiones cumpla con los plazos y términos que se señalan en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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No obstante lo anterior, por lo que se refiere a las solicitudes de información 

referentes a el costo total de cada uno de los viajes del Gobernador, desde que asumió 

el cargo al frente del Gobierno Estatal, esto es de septiembre del dos mil once, a la 

fecha de presentación de la solicitud de información, que fue el veintitrés de agosto 

de dos mil quince, así corno la entrega de copias simples en versión pública de cada 

uno de los comprobantes de pago, alojamiento, comidas, transporte y logística del 

viaje, resulta fundada la orientación realizada por EL SUJETO OBLIGADO, ya que 

dentro de las facultades y atribuciones de la Gubernatura, no se encuentra la de 

contar con la información señalada. 

Lo anterior en virtud de que los artículos 3, 19, 23 Y 24 fracción XXXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establecen lo siguiente: 

nArtículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades 
que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de 
egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado." 

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos 
ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, 
las siguientes dependencias: 

( . . .) 

III. Secretaría de Finanzas; 

(. .. ) 

Artículo 23. - La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, 
programación, presupuestación 11 evaluación de las actividades del Poder 
Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del 
Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
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Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

XW. Efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos aprobados y 
formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos financieros 
y tributarios del Estado. 

XXI. Diseñar, implantar y actualizar un sistema de programación del gasto 
público acorde con los objetivos y necesidades de la administración pública del 
Estado, asesorando y apoyando a las dependencias y organismos auxiliares en la 
integración de sus programas especificas. 

XXV. Establecer y llevar los sistemas de contabilidad gubernamental y de 
estadística general del Gobierno del Estado. 

XXVII. Registrar y normar los actos y contratos de los que resulten derechos y 
obligaciones para el Gobierno del Estado. 

XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder 
Ejecutivo del Estado; 

XXXVIII. Proveer oportunamente a las dependencias del ejecutivo de los elementos 
y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones;" 

Es así que por lo que respecta a las solicitudes de referencia, EL SUJETO 

OBLIGADO orientó debidamente a LA RECURRENTE para que dirija su 

solicitud ante la Secretaría de Finanzas, ya que ésta Dependencia es el Sujeto 

Obligado competente para atender la solicitud de origen, al ser la encargada de 

la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades 

del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la 

hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que 

requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

Por lo tanto, este Órgano Garante considera viable modificar la respuesta de EL 

SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00080/GUBERNA/IP/2015, en 

virtud de lo expu esto a lo largo de la presente resolución. 
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Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 

como los artículos l, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso y parcialmente fundados los agravios 

hechos valer por LA RECURRENTE, por lo que se modifica la respuesta de EL 

SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Quinto de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de 

información 00080/GUBERNA/IP/2015 y en términos del Considerando Quinto de la 

presente resolución, entregue a EL RECURRENTE, vía EL SAIMEX, el documento o 

documentos en los que conste lo siguiente: 

nEl nombre de cada uno de los acompañantes que acudieron a los viajes del 

Gobernador del Estado de México, desde que asumió el cargo al frente del 

Gobierno Estatal, esto es de septiembre del dos mil once a la fecha de ~ 
presentación de la solicitud de información, que fue el veinticuatro de agosto de V} 
dos mil quince, así como los motivos de los viajes. n \ 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral SETENTA de 

solución de las Solicitudes de 
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Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a LA RECURRENTE la presente 

resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnar la presente vía Juicio de Amparo en los términos de las 

leyes aplicables. 

De igual forma se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para que pueda 

emitir una nueva solicitud de información ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de México; respecto a las información solicitada en el presente asunto que 

es competencia de dicho Sujeto Obligado. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXIC~ Y MUNICIPIOS, d 
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA l./ J 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN \ 

LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE 

SECRETARIA TÉCNICA DEL NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE L 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro de noviembre de dos mil quince, emitida en el 
revisión número 01587 /INFOEM/IP /RR/2015. 
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